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A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

Resultados Consolidados Ejercicio 2022 _1 de febrero 2022 a 31 de enero 2023 

“Las ventas alcanzaron 32.569 millones de euros (+17,5% sobre 2021, +18% a tipo de cambio constante). 
Las ventas crecieron (i) en todas las áreas geográficas, (II) tanto en tiendas físicas como online y (iii) en todos 
los formatos 

 A lo largo de 2022 el tráfico y las ventas en tienda han crecido de manera relevante y continúan en esta 
tendencia. La diferenciación de las tiendas de Inditex ha sido clave en esta dinámica. La venta online también 
creció de manera satisfactoria sobre la cifra récord de 2021, alcanzando los 7.806 millones de euros 

La ejecución del modelo de negocio en 2022 ha sido muy destacada. El margen bruto se situó en 18.559 
millones de euros, un 17% superior al de 2021, y representa el 57% de las ventas. El control de los gastos 
operativos ha sido riguroso. Los gastos de explotación han aumentado un 15% respecto al 2021, por debajo 
del crecimiento de las ventas 

El resultado operativo (EBITDA) creció un 20%, hasta 8.649 millones de euros, y el EBIT un 29%, hasta 5.520 
millones de euros. El beneficio antes de impuestos aumentó un 28%, hasta 5.358 millones de euros 

El beneficio neto se incrementó un 27%, hasta 4.130 millones de euros 

Debido a la buena ejecución del modelo de negocio, los fondos generados (ajustados por pagos de 
arrendamiento) crecieron un 18%. La caja neta ha crecido un 8%, hasta 10.070 millones de euros” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR VISCOFAN, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, VISCOFAN, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE VISCOFAN, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

“Por acuerdo del Consejo de Administración de Viscofan Sociedad Anónima (en adelante, asimismo 
denominada “Viscofan S.A.”, “Viscofan” o la “Sociedad”) se convoca la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, que se celebrará en el Hotel Tres Reyes de Pamplona, calle Taconera nº 1, el día 26 de abril de 
2023 (CEST), miércoles, a las 12:00 horas, en primera convocatoria y, en el mismo lugar y hora, el día 27 de 
abril de 2023, jueves, en segunda convocatoria. Se prevé la celebración de la Junta General en segunda 
convocatoria, es decir, el día 27 de abril de 2023 en el lugar y hora antes señalados. De no ser así, se 
anunciaría en la página web de la Sociedad (www. viscofan.com) con la antelación suficiente. Se posibilitará 
asimismo el seguimiento en directo de la Junta, en los términos que se indican en este anuncio. La Junta 
General Ordinaria de Accionistas tendrá por objeto el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA  
PUNTOS RELATIVOS A LAS CUENTAS ANUALES, AL ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA Y A 
LA GESTIÓN SOCIAL  
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Primero. - Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales (balance, cuenta de pérdidas 

y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e informe de 

gestión de Viscofan S.A. correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2022.  

Segundo. - Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e informe de 

gestión del grupo consolidado (Grupo Viscofan) correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de 

diciembre de 2022.  

Tercero. - Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera, correspondiente al 

ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2022.  

Cuarto. - Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social y la actuación del Consejo de Administración 

durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022. PUNTO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 

RESULTADO Y RETRIBUCIÓN DEL ACCIONISTA  

Quinto. - Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado positivo del ejercicio social finalizado el 31 

de diciembre de 2022 y distribución de dividendos.  

PUNTO RELATIVO A LA REELECCION DEL AUDITOR DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD:  

Sexto. - Reelección de PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. como auditor de cuentas de Viscofan y de 

su Grupo consolidado (Grupo Viscofan) para el ejercicio 2023. PUNTOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:  

Séptimo. - Reelección como consejero de D. José Domingo de Ampuero y Osma con la categoría de consejero 

ejecutivo, por el plazo estatutario de cuatro años.  

Octavo. - Ratificación del nombramiento por cooptación y reelección como consejero de D. Javier Fernández 

Alonso con la categoría de consejero externo dominical, por el plazo estatutario de cuatro años.  

PUNTOS RELATIVOS A LA REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

Noveno. - Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2024, 2025 y 

2026.  

Décimo. - Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente 

al ejercicio 2022.  

PUNTOS RELATIVOS A LAS AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES EXPRESAS QUE SE SOLICITAN 

PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Decimoprimero. - Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones de la 

Sociedad, directamente o a través de Sociedades del Grupo Viscofan, de conformidad con los artículos 146, 

509 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital y, en su caso, reducir el capital social para amortizar 

acciones propias y consiguiente modificación del artículo 5ª de los Estatutos Sociales. Delegación en el 

Consejo de Administración las facultades necesarias para su ejecución.  

Decimosegundo. - Delegación de facultades para la formalización y la ejecución de todos los acuerdos 

adoptados por la Junta General de Accionistas, para su elevación a instrumento público y para su 

interpretación, subsanación, aplicación, complemento o desarrollo hasta lograr las inscripciones que 

procedan.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 
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A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AEDAS HOMES, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, AEDAS HOMES, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
“AEDAS informa, en relación con la comunicación de “Otra Información Relevante” remitida a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el 15 de julio de 2022 (número de registro 17390) relativo al programa de 
recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de Administración de AEDAS al amparo de la 
autorización conferida por la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el día 23 de junio de 
2020, bajo en punto undécimo del orden del día (el “Programa de Recompra”), que durante el periodo 
transcurrido entre el 7 y el 13 de marzo de 2023, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones 
sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra:” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 15/03/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  
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Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 

del 15/03/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 

en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 

del 15/03/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 

en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 

del 15/03/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 

en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 
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A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PRIM, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, PRIM, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con nuestra comunicación de 28 de febrero de 2023, nos es grato informarles de que en el día 
de hoy PRIM, S.A. (“la Sociedad”) y su filial Establecimientos Ortopédicos, SAU han transmitido, a través de 
una sociedad de nueva creación, a su proveedor Klafs GmbH su División de SPA y su filial mejicana Prim 
Salud y Bienestar, S.A. de C.V., todo ello en los términos y condiciones pactados en el Contrato de 
Compraventa formalizado entre las partes el 27 de febrero de 2023.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 13/03/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 14 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 13/03/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 14 de marzo de 2023 



6 miércoles, 15 de marzo de 2023   Wednesday, March 15, 2023

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 13/03/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 14 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 13/03/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 14 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR SOCIETE GENERALE EFFEKTEN GMBH

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, SOCIETE GENERALE EFFEKTEN GMBH, comunica la siguiente información 
relevante: 

“Société Générale Effekten GmbH (“Emisor”) comunica su decisión de proceder, con efectos el 17 de marzo 
de 2023 (la “Fecha de Amortización Anticipada”), a la amortización anticipada de los Multi Warrants Ilimitados 
(“Multis”) y de un Warrant: 
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Al no existir ninguna posición vendida sobre estos Multis y este warrant, y por lo tanto ningún inversor 
afectado, el Emisor no comunicará ningún importe de liquidación en la Fecha de Amortización Anticipada.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROSEGUR CASH, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, PROSEGUR CASH, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con el programa de recompra de acciones, anunciada su aprobación mediante comunicación de 
información privilegiada de fecha 21 de diciembre de 2021 (número de registro 1.232) y su posterior 
modificación mediante comunicación de información privilegiada de fecha 26 de octubre de 2022 (número de 
registro 1.615) (el “Programa”), y de conformidad con lo previsto en los artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento 
(UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas 
a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de estabilización, PROSEGUR 
CASH, S.A. (la “Sociedad”) informa sobre las operaciones realizadas al amparo del Programa durante el 
período transcurrido entre el 8 de marzo de 2023 y el 14 de marzo de 2023. 

Resumen de las operaciones de compra de acciones propias (ISIN ES0105229001) 

Fecha  

operación 
Valor Operación 

Centro de  

Negociación 

Número de  

acciones 

Precio  

medio (EUR) 

08/03/2023 CASH Compra XMAD 80.000 0,71300 
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Fecha  

operación 
Valor Operación 

Centro de  

Negociación 

Número de  

acciones 

Precio  

medio (EUR) 

09/03/2023 CASH Compra XMAD 49.170 0,71200 

10/03/2023 CASH Compra XMAD 90.000 0,70967 

13/03/2023 CASH Compra XMAD 81.115 0,70139 

14/03/2023 CASH Compra XMAD 80.000 0,70406 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

Esta Sociedad Rectora ha recibido de Gestor del Índice el siguiente aviso: 

“Aviso 03/2023 – Gestor del Índice  

Composición del índice IBEX 35® a partir del 20 de marzo de 2023 

En consonancia con el Aviso nº 02/2023 del Comité de 7 de marzo de 2023, y hechas las modificaciones 
previstas en las Normas de Técnicas para la Composición y Cálculo de los Índices IBEX® y de Estrategia 
sobre Acciones, Sociedad de Bolsas, como Gestor del índice IBEX 35®, comunica la composición del mismo 
a partir del 20 de marzo de 2023. 

IBEX 35® 

Simb. Nombre Titulos Antes Estatus Modificaciones 
Comp. 

20/03/2023 
%Coef 

FF 

ACS ACS CONST. 284.164.594 - 284.164.594 100 

ACX ACERINOX 259.724.345 - 259.724.345 100 

AENA AENA 120.000.000 - 120.000.000 80 

AMS AMADEUS IT 450.499.205 - 450.499.205 100 

ANA ACCIONA 43.885.322 - 43.885.322 80 

ANE ACCIONA ENER 65.850.118 - 65.850.118 20 

BBVA BBVA 6.030.116.564 - 6.030.116.564 100 

BKT BANKINTER 898.866.154 - 898.866.154 100 

CABK CAIXABANK 7.502.131.619 - 7.502.131.619 100 

CLNX CELLNEX 706.475.375 - 706.475.375 100 

COL INM.COLONIAL 431.692.510 - 431.692.510 80 

ELE ENDESA 423.500.847 - 423.500.847 40 

ENG ENAGAS 261.990.074 - 261.990.074 100 

FDR FLUIDRA 153.703.256 - 153.703.256 80 

FER FERROVIAL 727.443.261 - 727.443.261 100 

GRF GRIFOLS 426.129.798 - 426.129.798 100 

IAG INT.AIRL.GRP 4.971.476.010 - 4.971.476.010 100 

IBE IBERDROLA 6.446.364.000 - 6.446.364.000 100 
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IDR INDRA A 176.654.402 - 176.654.402 100 

ITX INDITEX 1.869.991.200 - 1.869.991.200 60 

LOG LOGISTA 106.200.000 - 106.200.000 80 

MAP MAPFRE 1.847.731.964 - 1.847.731.964 60 

MEL MELIA HOTELS 176.320.000 - 176.320.000 80 

MRL MERLIN PROP. 469.770.750 - 469.770.750 100 

MTS ARCEL.MITTAL 187.561.954 - 187.561.954 20 

NTGY NATURGY 193.922.760 - 193.922.760 20 

RED RED ELE. COR 541.080.000 - 541.080.000 100 

REP REPSOL 1.327.396.053 - 1.327.396.053 100 

ROVI LABORAT.ROVI 32.409.694 - 32.409.694 60 

SAB B. SABADELL 5.626.964.701 - 5.626.964.701 100 

SAN SANTANDER 16.794.401.584 - 16.794.401.584 100 

SCYR SACYR 666.700.774 - 666.700.774 100 

SLR SOLARIA 99.960.701 - 99.960.701 80 

TEF TELEFONICA 5.775.237.554 - 5.775.237.554 100 

UNI UNICAJA 2.123.866.783 - 2.123.866.783 80 

IBEX 35® BANCOS  

Simb. Nombre Titulos Antes Estatus Modificaciones 
Comp. 

20/03/2023 
% Coef 

FF 

BBVA BBVA 6.030.116.564 - 6.030.116.564 100 

BKT BANKINTER 898.866.154 - 898.866.154 100 

CABK CAIXABANK 7.502.131.619 - 7.502.131.619 100 

SAB B. SABADELL 5.626.964.701 - 5.626.964.701 100 

SAN SANTANDER 17.037.273.867 - 17.037.273.867 100 

UNI UNICAJA 2.123.866.783 - 2.123.866.783 80 

IBEX 35® ENERGÍA 

Simb. Nombre Titulos Antes Estatus Modificaciones 
Comp. 

20/03/2023 
% Coef 

FF 

ANE ACCIONA ENER 65.850.118 - 65.850.118 20 

ELE ENDESA 423.500.847 - 423.500.847 40 

ENG ENAGAS 261.990.074 - 261.990.074 100 

IBE IBERDROLA 3.064.455.621 - 3.064.455.621 100 

NTGY NATURGY 193.922.760 - 193.922.760 20 

RED RED ELE. COR 541.080.000 - 541.080.000 100 

REP REPSOL 1.327.396.053 - 1.327.396.053 100 

SLR SOLARIA 99.960.701 - 99.960.701 80 
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IBEX ® CONSTRUCCIÓN 

Simb. Nombre Titulos Antes Estatus Modificaciones 
Comp. 

20/03/2023 
% Coef 

FF 

ACS ACS CONST. 284.164.594 - 284.164.594 100 

ANA ACCIONA 43.885.322 - 43.885.322 80 

FER FERROVIAL 453.969.224 - 453.969.224 100 

SCYR SACYR 666.700.774 - 666.700.774 100 

Esta relación tiene el carácter de composición definitiva, a no ser que el Gestor tenga que realizar algún 
ajuste como consecuencia de operaciones financieras comunicadas con posterioridad a este anuncio.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 

A V I S O 

Esta Sociedad Rectora ha recibido de Gestor del Índice el siguiente aviso: 

“Aviso 04/2023 – Gestor del Índice  

Composición de los índices IBEX MEDIUM CAP® e IBEX SMALL CAP® a partir del 20 de marzo de 
2023 

En consonancia con el Aviso nº 02/2023 del Comité de 7 de marzo de 2023, y hechas las modificaciones 
previstas en las Normas de Técnicas para la Composición y Cálculo de los Índices IBEX y de Estrategia 
sobre Acciones, Sociedad de Bolsas, como Gestor de los índices IBEX MEDIUM CAP® e IBEX SMALL 
CAP®, comunica la composición del mismo a partir del 20 de marzo de 2023. 

IBEX MEDIUM CAP® 

Simb. Nombre Titulos Antes Estatus Modificaciones 
Comp. 

20/03/2023 
%Coef 

FF 

A3M ATRESMEDIA      135.439.680 - 135.439.680 60 

ALB COR.ALBA        23.698.070 - 23.698.070 40 

ALM ALMIRALL      108.909.221 - 108.909.221 60 

APPS APPLUS SERVI      135.867.508 - 135.867.508 100 

CAF AUXIL. FF.CC        27.424.600 - 27.424.600 80 

CIE CIE AUTOMOT.        98.040.000 - 98.040.000 80 

DOM GL. DOMINION      152.666.688 - 152.666.688 100 

EBRO EBRO FOODS        92.319.235 - 92.319.235 60 

ECR ERCROS        96.599.189 - 96.599.189 100 

EDR EDREAMS ODIG      102.084.047 - 102.084.047 80 

ENC ENCE      246.272.500 - 246.272.500 100 

FAE FAES      310.782.825 - 310.782.825 100 

GEST GESTAMP      230.205.744 - 230.205.744 40 

GRE GRENERGY        24.489.529 - 24.489.529 80 

LDA LINEA DIRECT   1.088.416.840 - 1.088.416.840 100 

PHM PHARMA MAR        18.354.907 - 18.354.907 100 
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PSG PROSEGUR      327.016.120 - 327.016.120 60 

TLGO TALGO      123.442.425 - 123.442.425 100 

VID VIDRALA        30.726.777 - 30.726.777 100 

VIS VISCOFAN        46.500.000 - 46.500.000 100 

IBEX SMALL CAP® 

Simb. Nombre Titulos Antes Estatus Modificaciones 
Comp. 

20/03/2023 
%Coef 

FF 

ADX AUDAX RENOV 176.116.422 - 176.116.422 40 

AEDAS AEDAS HOMES 18.722.615 - 18.722.615 40 

AI AIRTIFICIAL 1.066.862.510 - 1.066.862.510 80 

AMP AMPER 1.108.639.284 - 1.108.639.284 100 

ATRY ATRYS 45.242.881 - 45.242.881 60 

AZK AZKOYEN 9.780.000 - 9.780.000 40 

BKY BERKELEY ENE 445.796.715 - 445.796.715 100 

CASH PROSE. CASH 609.178.673 - 609.178.673 40 

DIA DIA 23.226.213.632 - 23.226.213.632 40 

ENER ECOENER 11.389.830 - 11.389.830 20 

GSJ G.E.SAN JOSE 39.015.650 - 39.015.650 60 

HOME NEINOR H. 47.993.182 - 47.993.182 60 

IBG IBERPAPEL 11.039.829 - 11.039.829 100 

LRE LAR ESPAÑA R 66.954.375 - 66.954.375 80 

MCM MIQUEL COST. 32.000.000 - 32.000.000 80 

MDF D. FELGUERA 96.000.000 - 96.000.000 100 

NEA CORREA 12.316.627 - 12.316.627 100 

NXT NEXTIL 137.789.732 - 137.789.732 40 

OHLA OHLA 591.124.583 - 591.124.583 100 

OLE DEOLEO 300.000.002 - 300.000.002 60 

OPDE OPDENERGY 59.213.390 - 59.213.390 40 

ORY ORYZON GENOM 54.743.440 - 54.743.440 100 

PRS PRISA 296.260.077 - 296.260.077 40 

RJF REIG JOFRE 15.684.523 - 15.684.523 20 

SOL SOLTEC 54.832.030 - 54.832.030 60 

TL5 MEDIASET ESP 62.633.229 - 62.633.229 20 

TRE TEC.REUNIDAS 44.716.800 - 44.716.800 80 

TUB TUBACEX 128.978.782 - 128.978.782 100 

UBS URBAS 7.787.043.568 - 7.787.043.568 60 

VOC VOCENTO 74.591.846 - 74.591.846 60 

Esta relación tiene el carácter de composición definitiva, a no ser que el Gestor tenga que realizar algún 
ajuste como consecuencia de operaciones financieras comunicadas con posterioridad a este anuncio. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 15 de marzo de 2023 
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A V I S O 

Esta Sociedad Rectora ha recibido de Gestor del Índice el siguiente aviso: 

“Aviso 06/2023 – Gestor del Índice  

Composición del índice IBEX® GENDER EQUALITY a partir del 20 de marzo de 2023 

De acuerdo con el apartado 3.42 de las Normas de Técnicas para la Composición y Cálculo de los Índices 
IBEX® y de Estrategia sobre Acciones, Sociedad de Bolsas, como Gestor del índice IBEX® GENDER 
EQUALITY, comunica la composición del índice a partir del 20 de marzo de 2023. 

IBEX® GENDER EQUALITY  

Simb. Nombre Titulos Antes Estatus Modificaciones 
Comp. 

20/03/2023 

ADX AUDAX RENOV 278.823.365 -92.395.326 186.428.039

AENA AENA 1.760.176 -237.585 1.522.591

ALNT ALANTRA 18.066.847 1.774.423 19.841.270

ANA ACCIONA 1.210.361 71.937 1.282.298

ANE ACCIONA ENER 5.938.595 484.013 6.422.608

APPS APPLUS SERVI 35.871.222 -5.471.465 30.399.757

BBVA BBVA 40.134.048 -3.390.956 36.743.092

BKT BANKINTER 37.639.265 1.319.750 38.959.015

CABK CAIXABANK 65.941.312 -4.790.453 61.150.859

CASH PROSE. CASH 376.010.528 -42.843.778 333.166.750

CBAV CLIN BAVIERA 12.210.012 -262.581 11.947.431

CIE CIE AUTOMOT. 9.352.787 -555.391 8.797.396

COL INM.COLONIAL 35.498.758 1.880.926 37.379.684

EBRO EBRO FOODS 14.874.312 -1.207.509 13.666.803

ENC ENCE 78.137.209 -13.650.203 64.487.006

ENG ENAGAS 12.808.197 271.392 13.079.589

FAE FAES 63.041.765 6.186.342 69.228.107

GAM GRAL.ALQ.MAQ 189.125.296 -23.287.817 165.837.479

GRE GRENERGY 7.334.067 835.868 8.169.935

IAG INT.AIRL.GRP 145.528.633 334.329 145.862.962

IBE IBERDROLA 20.101.513 332.714 20.434.227

IDR INDRA A 21.616.948 -2.020.632 19.596.316

ITX INDITEX 8.707.767 -679.508 8.028.259

LDA LINEA DIRECT 208.073.242 31.003.920 239.077.162

LIB LIBERTAS 7 249.687.890 -1.394.904 248.292.986

LOG LOGISTA 9.360.666 722.012 10.082.678

LRE LAR ESPAÑA R 51.739.749 -8.505.854 43.233.895

MAP MAPFRE 123.525.415 -1.559.322 121.966.093

MDF D. FELGUERA 318.826.718 -15.658.611 303.168.107

MEL MELIA HOTELS 44.784.809 -6.765.609 38.019.200

NEA CORREA 44.984.256 -4.284.215 40.700.041

OLE DEOLEO 968.288.550 -16.587.384 951.701.166
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ORY ORYZON GENOM 87.317.180 15.563.478 102.880.658

PHM PHARMA MAR 3.323.695 1.480.071 4.803.766

PRM PRIM 19.930.244 1.034.117 20.964.361

PRS PRISA 768.935.025 -100.597.515 668.337.510

RED RED ELE. COR 12.749.410 1.661.888 14.411.298

REP REPSOL 15.491.267 1.104.866 16.596.133

RLIA REALIA 206.718.346 4.921.866 211.640.212

SAB B. SABADELL 260.396.323 -42.424.550 217.971.773

SAN SANTANDER 80.369.701 -11.098.435 69.271.266

SOL SOLTEC 47.748.651 -11.048.036 36.700.615

TEF TELEFONICA 66.793.574 -7.581.684 59.211.890

TRG TUBOS REUNID 814.000.814 -473.169.185 340.831.629

UNI UNICAJA 231.602.108 -14.376.084 217.226.024

La ponderación individual de los valores ha sido ajustada para que el índice sea equiponderado.  

Esta relación tiene el carácter de composición definitiva, a no ser que el Gestor tenga que realizar algún ajuste 
como consecuencia de operaciones financieras comunicadas con posterioridad a este anuncio.  

Estas modificaciones entran en vigor a partir del día 20 de marzo de 2023. El ajuste del índice IBEX® 
GENDER EQUALITY se realizará al cierre de la sesión del viernes 17 de marzo.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos 

Madrid, 15 de marzo de 2023 


